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VISTO estas actuaciones por Ias cuales el
Bachiflerato de Beflas Artes "Profesor Francisco Américo De

Santo" solicita el flamado a concurso abierto para cubrir un (1)
cargo Categoria 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional- Sub-Grupo
"8" creado medianl:e Proveido Resolutivo cuya copia obra a fs, 7,
con funciones de Auxil-iar deI Área InformáLica y teniendo en
cuenLa Io manifestado a fs.5 por Ia Dirección de Gestión
Adminlstrativa de la Dirección Generaf de Personal y 10
informado a fs. 7 por 1a Dirección de Liquidaciones,

EL PRESIDBT]E DE I,,A UNTVm.STDAD
RESUET,VE:

ARTÍCULO 1". Llamar a CONCURSO AB]ERTO de antecedentes y
oposición para cubrir un (1) cargo Categoría 7 del
Agrupamiento Técnico-Profesional Sub-Grupo "B" del Bachiflerato
de Bell-as Artes "Profesor Francisco Américo De Santo", para
cumpllr funciones de Auxll-rar del Área Informática.

ARTÍCULO 2".- Fijar e1 período comprendido entre el 26 y
ef 30 de ocLubre de 2015 para 1a inscripción de los aspirantes,
1a que se formalizará en Ia Secretaria Administrativa def citado
Bachiflerato en ef horarlo de 14 a 17 horas, mediante formulario
que deberá retirarse en ]a misma Dependencia y en el que se
consignarán l-os datos requeridos por ef articulo 4", puntos 7),
2) y 3) de fa Ordenanza N" 262.

ARTÍCULO 3". - Para tener derecho a inscribirse los
aspirantes deberán reunir las si-guientes condlciones generales y
particulares:

a) Condiciones Generales (A.rt. 19o de Ia Ordenanza No 262):
. Tener como mínimo 18 años de edad y 60 como máximo. Todo

aspirante a ingresar mayor de 40 años y hasta 60, podrá
hacerfo si en eI momento de concursar el cargo acredita
fehacientemente e1 cumplimiento de 1os requisltos que hagan
poslble oportunamente ef acceso a .l-a j ubilación ordinaria de
acuerdo a las prescripci-ones de la 1ey previsional vigente que
corresponda.

¡ Poseer aptrtud psicoflsica para 1a función a 1a cuaf se
quiere ingresar que certificará 1a Dirección de Salud de ia
Universidad Naclonal de La P1ata, sin cuya reafizaclón no
podrá darse curso a designación alguna.

. Conf orme l-o normado por arl: iculo B " de 1a Ley 22431 ,
modificado por artículo 1o de Ia Ley 25.689, se dará
preferencla, ante iguales condlciones de idoneidad, aI ingreso
de personas con capacidades diferentes acreditadas conforme a
normas nacionales vigentes al momento de fa inscripción;
slempre que fa Dirección de Salud de la Universidad certifique
condiciones de aptitud psicofisicas para 1a especifica función
que se pretende desempeñar.
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. Ser argentino nativo, por
debiendo estos últimos tener más
ejerciclo de 1a ciudadania.

opción o naturalizado,
de cuatro (4\ años de

b) Condiciones particuJ.ares (A.rt. 2L de Ia Ordenanza N"
262) :

¡ Poseer titulo habilítante otorgado por estabrecimiento
oficial o incorporado de enseñanza secundaria, o el que lo
reemplace en 1a estructura educativa vlgente ar tiempo del
ingreso.

ARTÍcuLo 4o.- Delar establecido que er horario a cumplir
será de 35 horas semanales en el horario de'.- a 14 horas de
lunes a viernes, siendo de $ 9.783- fa retrlbución nominaf def
cargo/ a la que se adicionarán fas bonificaciones que
correspondieren según fa sltuación particular de cada agente y
sobre }a que se efectuarán 1os descuentos de ley.

ARTÍcur.o 5".- rntegrar de fa sigulente manera e1 Jurado que
deberá expedirse en el presente concurso, de acuerclo con fo
establ-ecido por el articulo 8" de Ia Ordenanza No 2622

a) Autoridad Superior:
Prof. Andrea Alejandra AGUERRE.

b) superior Jerárgoico con f.crltad de superirrtenderci.
sobre el carg'o que se concursa:

Sra. Mónica Ellsaber LITNA.

c) No docente propuesto por ATIILp:
Sr.
Sr. Andrés BARBIERE.

d) No docente electo en l-a Facul_tad o Dependencia
representante de]- Agrul>amiento:

Sr. Diego SALOMONI.

e) No docente el_ecto en otra Facultad o Dependencia
representante del Agrupamiento :

Sra. Ana AIÍADEO (Centro Superior de procesamiento de
fa Información -CESPI-) .

sra. soledad vrT,r¡A$fAYoR (centro superior de procesamiento
de 1a Información -CESpI-) .

ARTÍCULO 60. - La lista de fos aspirantes inscriptos se
publicará en las vitrinas del Bachillerato de BeIl-as Artes
"Profesor Francisco Amérrco De Santo", durante cinco (5) dias
hábiies a partlr del 3 de noviembre de 2o7s pudiendo los
inscriptos, durante ese }apso, tomar vista de la documentación
presentada por 1os otros aspirantes "

ARTÍcuLo ?o.- La nómlna de los miembros def, Jurado se hará
púb1ica en fas vitrinas del mencionado Bachilferato pudiendo ros
inscriptos recusar a sus integrantes y estos excusa.rset oeniro
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de1 plazo de clnco (5) días hábifes a contar desde eI dia 3 de
noviembre de 201-5, por cualquiera de 1as causales determinadas
en l-os articufos 33o del Decreto No 366/06 y 6o de Ia Ordenanza
No 262, debidamente fundada y mediante escrito que se deberá
presentar en fa Dependencia. Dentro del mismo plazo, los
aspirantes y fos miembros de fa comunidad universi-taria
tendrán derecho a observar e impugnar anLe 1a autoridad que
formuló eI l1amado, a 1os postulantes lnscriptos, de
conformidad con lo dispuesto en l-os articulo 34o del referido
Decreto y 5o de dicha Ordenanza.

ARTÍCULO 8".- La prueba de oposición se flevará a cabo eI
día 72 de novlembre de 2015 en l-a sede del Bachilferato de
Bel-fas Artes "Profesor Francisco Américo De Santo", a partir de
Ias 13 horas, siendo ef Temario General (articulo 28", inc. f)
del Decreto No 366/06 y 4" inc. f) de la Ordenanza No 262\ eI
siguiente:

. Estatuto de la Unlversidad Nacional de La Plata.
o Convenio Colectivo de Trabajo para ef Sector No Docente

cie l-as Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto No
366/06).

¡ Ordenanza No 262 de Ingreso y Ascenso del Personaf No
Docente,

o Administración de servicios Web.
o Administración de servicios Debian.
¡ Configuración de vlan.
¡ Configuración de equipos AP, Swrtch y Router.
o Conflguración y uso de herramientas para el monitoreo de

la red.
o Administraclón y confi-guración DVR

r Configuración de RATD.

| . volp"

I t Cableado estructurado.

| . fnstalación de Sistemas operativos.
I ¡ ea: I i -^cj ón de Backup.t-
i 

. rnstafación de dispositrvos e impresoras.
I

I ARTICT LO 9" . - Facultar al Jurado a postergar fa fecha de

| ,u prueba de oposición cuando fas circunstancias 1o tornen
I indispensable, notificando de e11o en forma fehaciente a los
I aspirantes inscriptos.
I
I

I ARTICULO 10".- Comuniquese a los miembros ciel Juraclo
I designados por e1 Articulo 5o de 1a presente y a Ia Asociación
I de Trabajadores de fa Universidad Nacionaf de La Flata (ATULP);
I tome razón Direcci ón General de Personal. cu*,pli-de¡ pase aL
I Bachillerato de BeItas Artes " Prof es-or-francisco fu¡ér) co De

I Santo" para su conocimiento y LramiJr-{ción del Concurso,-/
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